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Apruebo Avenlmle¡lo en couso l-15-2022 "Soto coñ
lluske Munlclpolldod de Lolo" y solic¡lo se ordene el
po90.

orc"erc n" /1óJ
LOfA, 0l de septiembe de 2022

vtSTos:

l. Certificodo N'395 de fecho l9 de julio de 2022, que do cuento
de ocuerdo del Concejo en orden o oprobor ovenimienlo en couso de Sro. Hoydee del Cormen Solo Aroveno.

2. Avenimiento suscrito en couso loborol corotulodo "Soto con
lluslre Municipol¡dod de Loto". RIT T-15-2022.

3. Resoluc¡ón de fecho 26 de julio de 2022. del lr¡bunol de Letros
y Gorontío de Loio en que se opruebo el ovenimiento en todo lo que no fuero contror¡o o derecho.

4. Memo N" 45 / 2022 de Asesoro.luridico de fecho 3l de ogosio
de 2022, donde solicilo dictoc¡ón del decreto y ordeno el po9o.

5. Certificodo No 478 de fecho 29 de ogosto de 2022. que
opruebo mod¡f¡coción presupuestorio poro pogor oven¡mienlo en couso de Sro. Hoydeé del Cormen solo
Afoveno.

I .- Que exisle un ovenimiento. on¡bodo por los portes y
debidomente oprobodo por el Concejo Mun¡cipol con fecho l9 de julio de 2022, por lo que conesponde
efecluor el pogo en los lérminos oprobodos, o mós iordor el dío 0ó de ocluúe de 2022.

DECREIO:

t" ¡¡nUÉC¡S¡, Avenimienlo ¡ndividuolizodo en los vistos, por lo cuol,

se ordeno el pogo de lo sumo de S 8.000.000 focho millones) pesos, en lo couso 1-15-2022

Póguese medionte tronsferencio boncorio o nombre del

Abogodo ulises Medlno Álvorez, cédulo de identidod  Cuenlo Conienle

correo elecirónico 

3" El gosto que irogue lo ejecución del presente decrelo se

imputoró o lo cuento 215-2ó-02, denomlnodo "compensoción por doños o lerceros y/o o lo propledod"

40 Poro todos los efeclos legoles, los documentos individuolizodos en
los vistos se entenderón formor porte del presenle decreto.

ANOTESE, CO¡iTUT'¡ÍOU¡SE I QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ANCXíV¡St.
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Y en uso de Io dispueslo en el Arl. 12" y los focultodes que me
confiere el Art. ó3 ombos de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Mun¡c¡polidodes

CONSIDERANDO:


